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Rad. EJECUCTIVO                   # 08-638-40-89-001-2019-00371-00. 
DEMANDANTE:                        COOPERATIVA DE SERVICIOS VIPEBA            
DEMANDADO:                         Manuel Manotas Orozco y Farides Inés Peña De la Hoz  
 
Señor juez, informo a usted que en el presente asunto, de la referencia, Seguido en contra de 
Manuel Manotas Orozco y Farides Inés Peña De la Hoz se allega escrito por parte del Dr Carlos 
Alberto Escorcia Quiroz como tercero interesado en el proceso solicitando del despacho se ordene 
la remisión de los Depósitos Judiciales  se encuentren a disposición del Juzgado 16 de pequeñas 
causas para ser aplicados a este proceso    Sírvase  resolver.  secretario Julio Díaz Morelo  
 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA ATLÁNTICO  
Sabanalarga- Atlántico, 27 de octubre de 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial, encontramos que previa consulta del portal de Depósitos 
Judiciales que lleva el Banco Agraria de Colombia S. A  en asocio con el Consejo Superior de la Judi 
cuta se pudo observan que  NO existen  depósitos judiciales alguno para ser  convertidos al Juzgado 
de Dieciséis (16) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. Por lo anterior se 
hace imposible acoger tal petición y Por lo anterior esta agencia judicial. 

RESUELVE 
Primero. -  Niéguesele la solicitud de convertir los depósitos Judiciales al Juzgado de Dieciséis (16) 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla por las consideraciones arriba 
señaladas 
 Segundo.  Lo anterior dentro del proceso ejecutivo singular que se le sigue    en contra de Manuel 
Manotas Orozco y Farides Peña De la Hoz  
 
      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

         MONICA MARGARITA ROBLES BACCA.  
   
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ESTADO No 143 DE 
FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2022         

A LAS 8:00 AM 
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